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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que la parte demandante por 

medio de la Dra. MONICA PAEZ ZAMORA  en calidad de apoderada judicial solicitó la terminación del 

proceso por pago total de la obligación.  

Sírvase proveer 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

 

Soledad, Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante presentó memorial 
dirigido al correo institucional solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación 
adeudados por parte del demandado DAGOBERTO JOSE DE LA HOZ BORJA C.C. 8.784.455. 
 
Una vez verificada la solicitud presentada por el apoderado judicial del demandante, este Juzgado 

procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P que a la letra reza: 
 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del   ejecutante o su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado    el remanente…” 
 

Atendiendo la norma en cita y en virtud que la terminación fue presentada por la parte demandante, 

quien está legitimado para dar por terminado el proceso, y aunado a que la petición cumple con los 

requisitos exigidos por la normatividad vigente, este despacho procederá a decretar la terminación 

del proceso por Pago total de la Obligación. 

 

Por lo que, se 

 

RESUELVE 

 

1. Decretar la Terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN dentro del Proceso Ejecutivo 

Promovido por el BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 contra DAGOBERTO JOSE DE LA HOZ 

BORJA C.C. 8.784.455, de acuerdo al escrito presentado. 

 

2. Decrétese el DESEMBARGO, de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios de rigor y 

hágase entrega de los mismos. 

 
3. Hágase entrega a la parte demandada, del desglose de los documentos que sirvieron de base 

para el cobro de la presente obligación. 

 

4. Archívese el expediente. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023)  

Señora Juez a su Despacho, el proceso de la referencia, informándole que el demandante 

solicito terminación del proceso, así mismo, encuentra pendiente resolver sobre el contrato 

de cesión de crédito aportado. 

Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa este Despacho, que la Dra. MONICA  
PAEZ  ZAMORA quien funge como apoderada judicial de la parte demandante solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, no obstante, revisado el expediente 
de la referencia, se encuentra pendiente por resolver sobre el contrato de cesión de crédito 
aportado. 
 
En relación a la Cesión de crédito presentada se tiene que, el BANCO BANCOLOMBIA S.A. 

identificado con el Nit: 890.903.938-8, en calidad de demandante, quien se llamara EL 

CEDENTE, y la sociedad REINTEGRA S.A.S. identificada con el Nit: 900.355.863-8, quien 

en adelante se llamara EL CESIONARIO, se celebró la Cesión de los derechos que como 

ACREEDOR detenta EL CEDENTE, con relación al crédito. 

                                                                                                                                                                                                                                            

La cesión de crédito se define como aquel acto jurídico mediante el cual un acreedor, que 

toma el nombre de cedente transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que 

tiene contra su deudor a un tercero, que acepta y que toma el nombre de cesionario. - 

 

Al respecto el Artículo 1959 del Código Civil establece: “La cesión de un crédito, a 

cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y cesionario sino en 

virtud de la entrega del título, pero si el crédito que se cede no consta en documento, 

la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso 

la notificación de que trata el Art. 1961, debe hacerse con exhibición de dicho 

documento” y en concordancia con lo anterior el art. 1960 del Código Civil  dispone 

“La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido 

notificada por el cesionario al deudor o aceptada por éste”. 

Siendo de estudio por parte del Despacho el caso en concreto y de la solicitud de cesión 

presentada, avizora el despacho que se encuentran debidamente aportados los requisitos 

dispuestos por el Código Civil para la aceptación de la presente cesión, que en este caso 

correspondería a las calidades de CEDENTE y CESIONARIO, e igualmente la aceptación 

de las partes con referencia a las condiciones dispuestas dentro de la misma. 

 

Así las cosas y por ser procedente la solicitud presentada, este despacho ordenará aceptar 

la cesión de crédito presentada por las partes y denominará como nuevo cesionario a la 
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sociedad REINTEGRA S.A.S. identificada con el Nit: 900.355.863-8, representada 

judicialmente por su apoderado el Dr. CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, identificado 

con la CC No. 93.396.585, únicamente en las acreencias que le correspondían como 

subrogatorio de BANCOLOMBIA S.A.  

 
Así mismo, EL CESIONARIO ratificó a la apoderada judicial reconocido en el proceso, la 

Dra. MONICA PAEZ ZAMORA identificada con C.C. 32.783.077 y T.P. 131.818 para que 

continúe la representación judicial hasta su terminación dentro del proceso de la referencia.  

 

En consecuencia, y en virtud que la terminación fue presentada por la Dra. MONICA PAEZ 

ZAMORA, apoderada judicial del demandante, quien está legitimado para dar por terminado 

el proceso, este Juzgado procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 461 del 

C.G.P que a la letra reza: 
 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del   

ejecutante o su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 

de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente…” 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Soledad,  
 

 
R E S U E L V E: 

 

1. Aceptar el contrato de cesión del crédito celebrado entre la parte subrogatorio 
BANCOLOMBIA S.A (CEDENTE), representado judicialmente por la Dra. MARTHA 
MARIA LOTERO ACEVEDO identificada con la CC No. 43.583.186, a favor de la 
sociedad REINTEGRA S.A.S. identificada con el Nit: 900.355.863-8, representada a 
través de apoderado general el Dr. CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, identificado 
con la CC No. 93.396.585, (CESIONARIO) únicamente en las acreencias que le 
correspondían como subrogatorio de  BANCOLOMBIA S.A 

 
2. Téngase como nuevo cesionario a sociedad REINTEGRA S.A.S. identificada con el 

Nit: 900.355.863-8. 
 

3. Téngase a la Dra. MONICA PAEZ ZAMORA identificada con C.C. 32.783.077 y T.P. 
131.818 como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 

4. Decretar la Terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN contenida en el 

Pagaré No. 4810090709 dentro del Proceso Ejecutivo Promovido por BANCOLOMBIA 

S.A NIT 890.903.938-8 contra JAIME DE JESÚS MERCADO PACHECO CC 

8.778.147, de acuerdo al escrito presentado. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

5. Decrétese el DESEMBARGO, de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios 

de rigor y hágase entrega de los mismos. 

 

6. Hágase entrega a la parte demandada, del desglose de los documentos que sirvieron 

de base para el cobro de la presente obligación. 

 

7. Archívese el expediente. 

 
 
 
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que la parte demandante por 

medio de la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ en calidad de apoderada judicial solicitó la terminación 

del proceso por pago total de la obligación.  

Sírvase proveer 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

 

Soledad, Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante presentó memorial 
dirigido al correo institucional solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación 
adeudados por parte del demandado MARICHAL MARTINEZ TRINIDAD DEL SOCORRO C.C. 
32.665.515. 
 

Una vez verificada la solicitud presentada por el apoderado judicial del demandante, este Juzgado 

procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P que a la letra reza: 
 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del   ejecutante 

o su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada 
y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado    el remanente…” 
 

Atendiendo la norma en cita y en virtud que la terminación fue presentada por la parte demandante, 

quien está legitimado para dar por terminado el proceso, y aunado a que la petición cumple con los 

requisitos exigidos por la normatividad vigente, este despacho procederá a decretar la terminación 

del proceso por Pago total de la Obligación. 

 

Por lo que, se 

 

RESUELVE 

 

1. Decretar la Terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN dentro del Proceso Ejecutivo 

Promovido por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT. 899.999.284-4 contra MARICHAL 

MARTINEZ TRINIDAD DEL SOCORRO C.C. 32.665.515, de acuerdo al escrito presentado. 

 

2. Decrétese el DESEMBARGO, de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios de rigor y 

hágase entrega de los mismos. 

 
3. Hágase entrega a la parte demandada, del desglose de los documentos que sirvieron de base 

para el cobro de la presente obligación. 

 

4. Archívese el expediente. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ
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INFORME SECRETARIAL – Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia, Informándole que la Dra. 
YESENIA PATRICIA MOLINA GUZMAN presento renuncia al cargo de Curador Ad Litem. 
Sírvase proveer. 
 
                                                                                                 JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                                                               SECRETARIA 
 
 
Soledad, Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, encuentra este Despacho que la Dra. 
YESENIA PATRICIA MOLINA GUZMAN manifestó su imposibilidad de representar a la 
demanda ERICA ELICHET DE LA HOZ MARTINEZ en el proceso de la referencia, debido 
al nombramiento como empleado publico al cual ha aceptado. 
 
 
En tal sentido, el despacho en aras de imprimir celeridad al presente asunto, designará un 
nuevo curador ad litem para la defensa de los intereses de la señora ERICA ELICHET DE 
LA HOZ MARTINEZ identificada con la CC No.32.867.842. 
 
 
Por lo que se,  
  
 

RESUELVE 
 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem de la señora ERICA ELICHET DE LA HOZ 
MARTINEZ identificada con la CC No.32.867.842, a la Dra. YESENIA PATRICIA 
MOLINA GUZMAN 
 

2. NOMBRAR curador ad litem que ha de representar dentro del presente proceso a 
la señora ERICA ELICHET DE LA HOZ MARTINEZ identificada con la CC 
No.32.867.842., DESÍGNESE para este cargo al profesional del derecho: 
 

CEDULA T.P APELLIDOS NOMBRE E-MAIL TELÉFONO 

1.143.125.397 294.154 
MERCADO 

ALTAMIRANDA  
ANDERSON andermecado12@gmail.com 3205637929 

 
3. Comuníquesele su nombramiento, Advirtiéndole que deberá concurrir al 

proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación del 
nombramiento, o excusarse de no poder prestar el servicio, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, conforme al numeral 7 del 
artículo 48 del CGP. 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08758-4189-004-2020-00113-00 

PROCESO: EJECUTIVO   

DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S. NIT 900.575.605-8 

DEMANDADO:  ERICA ELICETH DE LA HOZ MARTINEZ C.C. 32.867.842 

A.V.M. 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
cel 3043478191 
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 
DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 

Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 
 

_____________ 
LA SECRETARIA 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00512-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: AIR-E S.A. E.S.P. Nit. 901.380.930-2 
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Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 
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Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 
Atlántico. Colombia  

 

 

INFORME SECRETARIAL – Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 17 de enero de 2023 y notificado por el estado No. 5 de fecha 18 de 
enero de 2023. 
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha 17 de enero de 2023 
y notificado por el estado No. 5 de fecha 18 de enero de 2023, esta agencia jurídica procedió 
a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
 
 
 
 

mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00512-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: AIR-E S.A. E.S.P. Nit. 901.380.930-2 
DEMANDADO: VITERBO ACEVEDO SERRANO C.C. 72.175.813 
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Atlántico. Colombia  

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                          La Juez 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE 

MANERA TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
JRD  

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  

Teléfono: 388554     
Correo electrónico   j05cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00164-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT No. 860.002.964-4 

DEMANDADO: JHON EDINSON LOPEZ MORENO C.C 1097990126 

 

 

INFORME SECRETARIAL.- Soledad, Veintisiete (27) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

 

Señora Juez, a su despacho el presente Ejecutivo, informándole que el apoderado de la parte 
demandante allega constancia de notificación personal electrónica y solicita seguir adelante la 
ejecución. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
LA SECRETARIA  

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD – 

Soledad, Veintisiete (27) de Marzo  de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el DR JOSE LUIS BAUTE ARENAS  
apoderado judicial de la parte demandante, solicita se siga adelante la ejecución, no obstante, revisado 
el expediente y el aporte de las notificaciones, se verifican como  notificaciones fallidas al demandado 
JHON EDINSON LOPEZ MORENO C.C 1097990126,  
 
Conforme a lo anterior, no es procedente acceder a lo solicitado, por no presentar nueva dirección o 
declaración bajo juramento de desconocimiento de dirección alguna para notificar.  
 
En mérito de lo expuesto el juzgado, 

RESUELVE 
 
1.- Abstenerse de seguir adelante la ejecución por lo expuesto en la parte motiva. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

              MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08758400300520190035400 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. NIT 860.042.945-5 

DEMANDADO: ARIEL ADOLFO VALEGA PEÑALOZA C.C. 1.042.432.390 

                          ARIEL VALEGA CUELLO C.C. 8.760.698 

SS 

AVM 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Celular: 304-347-81-91 
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que la parte 
demandante por medio del Dr. VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ en calidad de Jefe Jurídico 
y Apoderado General de la Gerencia Zona Caribe de CENTRAL DE INVERSIONES, solicitó 
la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
Sírvase proveer 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

 

Soledad, Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante presentó 
memorial dirigido al correo institucional solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación adeudados por parte de los demandados ARIEL ADOLFO VALEGA 
PEÑALOZA C.C. 1.042.432.390 y ARIEL VALEGA CUELLO C.C. 8.760.698 
 
 
Una vez verificada la solicitud presentada por el apoderado judicial del demandante, este 

Juzgado procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P que a la letra 
reza: 

 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del   ejecutante 

o su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada 

y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado    el remanente…” 

 
Atendiendo la norma en cita y en virtud que la terminación fue presentada por la parte 

demandante, quien está legitimado para dar por terminado el proceso, y aunado a que la 

petición cumple con los requisitos exigidos por la normatividad vigente, este despacho 
procederá a decretar la terminación del proceso por Pago total de la Obligación. 

 

Por lo que, se 
 

RESUELVE 
 

1. Decretar la Terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN dentro del Proceso 
Ejecutivo Promovido por el CENTRAL DE INVERSIONES S.A. NIT 860.042.945-5 
contra ARIEL ADOLFO VALEGA PEÑALOZA C.C. 1.042.432.390 y ARIEL VALEGA 
CUELLO C.C. 8.760.698, de acuerdo al escrito presentado. 

 

2. Decrétese el DESEMBARGO, de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios 
de rigor y hágase entrega de los mismos. 

 

3. Hágase entrega a la parte demandada, del desglose de los documentos que sirvieron 
de base para el cobro de la presente obligación. 
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CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08758400300520190035400 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. NIT 860.042.945-5 

DEMANDADO: ARIEL ADOLFO VALEGA PEÑALOZA C.C. 1.042.432.390 

                          ARIEL VALEGA CUELLO C.C. 8.760.698 

SS 

AVM 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Celular: 304-347-81-91 
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 

4. Archívese el expediente. 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ
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                          FRANCISCO JOSE CONTRERAS MORENO C.C. 1.143.254.458    

AVM 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 

cel 3043478191 
Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 

Atlántico. Colombia  

 

 

INFORME SECRETARIAL – Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 07 de diciembre de 2022 y notificado por el estado No. 197 de fecha 09 
de diciembre de 2022. 
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha  07 de diciembre de 
2022 y notificado por el estado No. 197 de fecha 09 de diciembre de 2022, esta agencia 
jurídica procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVICIO W&A “COOPMULTW&A” Nit. 901.333.209-1 
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Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 

Atlántico. Colombia  

 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                          La Juez 
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INFORME SECRETARIAL – Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 16 de enero de 2023 y notificado por el estado No. 4 de fecha 17 de 
enero de 2023. 
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha 16 de enero de 2023 
y notificado por el estado No. 4 de fecha 17 de enero de 2023, esta agencia jurídica procedió 
a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, Veintisiete (27) de marzo de Dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por VIRGELMA 
PAREJO PACHECO actuando en nombre propio contra AIR-E S.A.S. E.S.P. por la 
presunta vulneración de los derechos fundamentales DE PETICIÓN, DERECHO AL 
SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO DE ENERGIA ELECTRICA DOMICILIARIA, VIDA, 
DIGNIDAD HUMANA, DERECHO A FACTURACION EN CATEGORIA RESIDENCIAL Y 
NO COMERCIA. 
Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, Veintisiete (27) de marzo de Dos mil veintitrés (2023). 
 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada VIRGELMA PAREJO 
PACHECO actuando en nombre propio contra AIR-E S.A.S. E.S.P. por la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales DE PETICIÓN, DERECHO AL SERVICIO 
PUBLICO DOMICILIARIO DE ENERGIA ELECTRICA DOMICILIARIA, VIDA, DIGNIDAD 
HUMANA, DERECHO A FACTURACION EN CATEGORIA RESIDENCIAL Y NO 
COMERCIA. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de 

amparo reúne los requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la 

mención derechos fundamentales presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente 

ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite que corresponda, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 2.591 de 1991, 306 

de 1992 y 1382 de 2000. 

 
En virtud de lo motivado, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Soledad, 
 

R E S U E L V E 
 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por VIRGELMA PAREJO 

PACHECO actuando en nombre propio contra AIR-E S.A.S. E.S.P. por la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales DE PETICIÓN, DERECHO AL 
SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO DE ENERGIA ELECTRICA DOMICILIARIA, 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

VIDA, DIGNIDAD HUMANA, DERECHO A FACTURACION EN CATEGORIA 
RESIDENCIAL Y NO COMERCIA. 
 

2. OFICIAR: a el AIR-E S.A.S. E.S.P. a fin de que en el término de cuarenta y ocho 
(48) horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación, se sirva a rendir 
un informe detallado conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. Para tal 
efecto, se conmina a que la actora notifique a la entidad a través de correo 
electrónico y allegue constancia a este Despacho de la notificación.    
 

3. OFICIAR: a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS a la presente 
acción para que en ejercicio de sus competencias realicen las investigaciones 
pertinentes frente a la acción de tutela de la referencia.  
 
 

4. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito 
tutelar. 
 

5. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las 
sanciones previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 07 de diciembre de 2022 y notificado por el estado No. 197 de fecha 09 
de diciembre de 2022. 
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha  07 de diciembre de 
2022 y notificado por el estado No. 197 de fecha 09 de diciembre de 2022, esta agencia 
jurídica procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                          La Juez 
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INFORME SECRETARIAL – Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 20 de enero de 2023 y notificado por el estado No. 08 de fecha 23 de 
enero de 2023. 
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 20 de enero de 
2023 y notificado por el estado No. 08 de fecha 23 de enero de 2023, esta agencia jurídica 
procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL – Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 20 de enero de 2023 y notificado por el estado No. 08 de fecha 23 de 
enero de 2023. 
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 20 de enero de 
2023 y notificado por el estado No. 08 de fecha 23 de enero de 2023, esta agencia jurídica 
procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
 
 
 

mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00402-00 
PROCESO: VERBAL RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: SAULO RUEDA PACHECO C.C 32.726.946 
DEMANDADO: HUGO ENRIQUE CONTRERAS TRUJILLO Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS C.C. 8.505.881 
 

AVM 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 

cel 3043478191 
Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 

Atlántico. Colombia  

 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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